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Declarar, en concretó, la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Estas instalaciones no podrán entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de las. mismas con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo III del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre, y demás disposiciones vigentes.

Orense, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial. Mar
ciano Ballestero Sogo.—443-B.

4440 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.912, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de -Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domiclio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 50 KVA a 22/ 
0,380 KV., en La Pedrera IGijón).

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 ó'e noviembre dé 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio. *
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en la9 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966;

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
Qel Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial.— 
4.898-D.

4441 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto , el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.579. Desplazamiento de la red general 
de 25 KV. de Ampolla a Perelló.

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner, 330, principal.

Instalación: Desplazamiento de la red general a 25 K.V. de 
Ampolla a Perelló, desde el apoyo número 395 al apoyo núme
ro 406, con conductor de aluminio-acero de 74,37 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 620 metros.

Presupuesto: 805.963,32 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Perelló.
Finalidad: Sustituir la actual existente de línea eléctrica 

por motivos de que puedan llevar- a cabo la reforma que 
efectúan en la CN-340.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—225-D.

4442 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Teruel por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de Compañía 
Telefónica Naciortal do España (YN. 11.515), con domicilio en

plaza de Tremedal, 2, Teruel, solicitando autorización, decla
ración en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución para el establecimiento de línea eléctrica en alta 
tensión para suministrar energía eléctrica al repetidor 
•La Eria», en el término municipal de Allueva (Teruel), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2517/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones; de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincia! dsl Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a Compañía Telefónica Nacional de España la 
instalación de la línea eléctrica en alta tensión, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Origjn: Línea Segura de Baños-Salcedillo-Allueva-Fonfría, 
propiedad de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», apoyo 
número 131.

Final: C. T. repetidor «La Eria».
Longitud de la línea: 1.737 metros, aérea.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 100 KW.
Conductores: Cable de aluminio-acero LA-30 ds 31,1 milíme

tros cuadrados de sección.
Apoyos: Hierro galvanizado y hormigón armado vibrado.
Aparellaje de maniobra y protección.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y bu Reg'amento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, Decreto 2617/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, y con las condiciones generales 1.* y 5 * del 
apartado 1) y apartado 2) de] artículo 17 del Decreto 1775/
1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes: Reglam nto 
de Líneas Eléctricas en A-!ta Tensión de 28 de noviembre 
de 1968.

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de puesta en marcha será de tres mes:s, 
contado a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial, a efectos de reconocimiento defini
tivo y extensión del acta de puesta en marcha.

Cuarta.—Por la citada Sección se comprobará si en :a 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos que rigen los'servicios de electricidad, 
para lo cual el titular de las instalaciones dará cuenta por 
escrito a la misma del comienzo de los trabajos, la cüe!, 
durante el período de construcción y, asimismo, en el de explo
tación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—La Administración dejará sin efecto la presenta 
resolución en cualquier momento en que observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

Sexta.—En tales supuestos, la Administración, previo el 
oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización, 
oon todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven, según las disposiciones légalas, vigentes.

Séptima.—Los elementos de la instalación serán de proce
dencia nacional.

Octava—El titular de la instalación tendrá en cuenta, para 
su ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han 
sido establecidos por los Organismos del Ministerio de Obras 
Públicas, todos los cuales han sido trasladados al titular de 
la instalación, habiendo sido aceptado por el mismo.

Teruel, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial — 
1.016-E

4443 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.146).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima-, la instalación de la linea eléctrica aérea a



13 2 KV. que tendrá su origen derivado de la de Cto. X de 
Asua-C. T. 278, «San Roque», a los CC. TT. 275 y 279, «Arguer- 
leta» y «Sereche», con conductor de cable D., 40 milímetros cua
drados de sección; apoyos de hormigón con crucetas de madera, 
y una longitud total de 1.019 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en él artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.468-C.

4444 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.081).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., derivada de Larrasquitu-Asua, a los CC. TT. de Centro 
Intermutual Vizcaíno de Prevención, Recuperación y Rehabilita
ción de Archanda, y Ciudad Deportiva Municipal de Archanda, 
con conductor de cable LA de 110 milímetros cuadrados de sec
ción, apoyos metálicos y una longitud total de 250 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins- 
latación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
196o, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.467-C.

4445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.179).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV.. derivada de la de Lezama-Larrabezua, Cto. V, C. T. 
280, «Sarricolea», al C. T. 692, «Ulisa», con conductor de oable 
D., 40, milímetros cuadrados de sección; apoyos de hormigón 
cor crucetas de madera, v una longitud total de 196 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
encogía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins- 
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo v ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.464-C.

4446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.089).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una, línea eléctrica aérea a 
30 KV., que tendrá su origen derivado de la de Gatica-Bermeo 
a los CC. TT. «Estampaciones Sanz, S. A.», y «Edertu, Socie
dad Anónima» (Banaka), con conductor de cable LA de 110 mi
límetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y una longitud 
total de 1.313 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.466-C.

4447 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.182).

Visto el expediente incoado en ésta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto-.

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., Galdácano-Euba I y II, derivación a la E. T. D. Yurre 
y de ésta a «Maquinaria y Utillaje, S. A.», con una longitud de 
153 metros,, conductor LA de 110 milímetros cuadrados d'e sec
ción y apoyos metálicos.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de . octubre de 1966.

Del condicionado indicado e<n el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977 —El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.463-C.

4448 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.092.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero —Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea a


